
El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela informa 

que el día de hoy, a solicitud de la parte guyanesa, el Canciller 

Hugh Todd sostuvo una conversación telefónica con el Canciller 

Yván Gil para tratar el tema de la controversia territorial luego del 

referéndum consultivo, convocado por la Asamblea Nacional, que 

tuvo lugar el pasado 3 de diciembre.

La parte venezolana aprovechó para actualizar al gobierno de 

Guyana sobre la abrumadora participación que tuvo la consulta 

popular, generando un mandato inapelable para las instituciones 

venezolanas sobre la ruta a seguir para la solución de esta 

controversia territorial, que es el Acuerdo de Ginebra firmado 

entre las partes en 1966.

La parte venezolana expresó la necesidad de detener las 

acciones de agravamiento de la controversia en el territorio de la 

Guayana Esequiba y acordaron mantener los canales de 

comunicación abiertos.

Caracas, 6 de diciembre del 2023
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